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tuaria, los corredores de
transporte público y el telefé-

rico Los Cerros-Centro. "Se-

ría significativo que el Presi-
dente se refiriera al Teleférico

en su discurso. Claramente
sería una señal no sólo para

la comuna, sino para la Re-
gión", señaló.

El jefe comunal también
destacó la importancia de dar
continuidad al Plan de Cons-
trucción Naval Continua de
la Armada para consolidar un
polo tecnológico e industrial
en la zona.

Entre las iniciativas priori-

zadas por el Gobierno Regio-
nal figuran además las rutas
Pie de Monte, Costanera Mar

y Costanera Sur, las extensio-

nes del Biotrén y la red hospi-

talaria regional.
Precisamente sobre este úl-

timo punto, la diputada Lilian
Betancurt (PDG) advirtió que

"no pueden seguir estanca-
dos" proyectos como los hos-

pitales de Nacimiento, Santa
Bárbara, Lota y Coronel, por-

que "son obras muy esperadas

por las familias".

Seguridad y
Macrozona Sur

Las expectativas en seguri-

dad vuelven a marcar la pauta.
En Arauco, Radonich espera
medidas diferenciadas para la

zona. "Anhelo escuchar que a
la provincia de Arauco se le va
a dar un trato especial, dadas

las condiciones que nos toca
vivir", afirmó.

La AMRBB también espera
definiciones concretas. "Espe-

ramos que el Presidente Kast
presente una estrategia clara
en la materia, especialmente
para la Macrozona Sur", indi-
caron.

En el Congreso existe coin-

cidencia respecto de la nece-
sidad de reforzar la estrategia,

aunque con distintos énfasis.
La diputada Francesca Mu-
ñoz planteó que el Gobierno
debe "recuperar la seguridad,
combatir el crimen organiza-

do y fortalecer la estrategia en

la macrozona sur", mientras
Joanna Pérez pidió seguir for-

taleciendo las herramientas
contra "el crimen organizado,
el terrorismo y la violencia en

la Macrozona Sur".
Para el senador van Ryssel-

berghe, en cambio, varias de
las medidas ya fueron anun-
ciadas. "El Gobierno ya ha

dado a conocer algunas de las

ideas que quiere implementar
en la macrozona sur para ter-

minar con los grupos terroris-

tas que siguen operando en la
zona·, afirmó.

Más críticos fueron los di-

putados José Antonio Rivas
(PS) y Patricio Pinilla (DC).
Rivas advirtió que cualquier
anuncio debe venir acom-
pañado de "siete metas, siete
presupuestos, siete plazos y
siete responsables. De lo con-
trario, será más PowerPoint

que política pública".
Pinilla, por su parte, sostu-

vo que "la ciudadanía espera
medidas claras, objetivos defi-

nidos y resultados", agregando

que las herramientas actual-
mente vigentes deben comple-
mentarse con una planifica-
ción más robusta y una mirada

especial hacia las provincias de

Biobío, Arauco y Lota.
Saavedra coincidió en la ne-

cesidad de mayores certezas.

"Esperaría que en la cuenta
pública entreguen el nuevo
plan de seguridad que Chile
espera, y junto con ello cer-
tezas para que la ciudadanía
esté tranquila y pueda aspirar
a vivir en mejores condicio-
nes", manifestó.

Una exigencia similar ex-
presó el diputado Roberto
Arroyo, quien resumió bue-
na parte de las expectativas

recogidas de cara al mensaje
presidencial: "Más que gran-

des titulares, la gente quiere

certezas, plazos y medidas
que efectivamente mejoren su
calidad de vida".
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SAN PEDRO DE LA PAZ
MUNICIPALIDAD

DECRETO ALCALDICIO Nº10494.

1 .- Autorizase a la empresa Patagual Home Spa, Rut 77.057.384-k para efectuar corte de
tránsito correspondiente a las obras "DESCARGA DE AGUA LLUVIA, DEL PROYECTO
CONDOMINIO JARDINES DEL MAR", en la siguiente calle:

Calle 4 Norte entre Calle Nueva Uno y Calle Uno.
Lo anterior por un periodo de 15 días a contar del día siguiente a finalizar esta publicación.

2 .- Se tomarán las medidas para realizar los trabajos con total seguridad, salvaguardando la
integridad física de los transeuntes y vehículos, de acuerdo al Decreto Nº90/2002 del Ministerio
de Transporte y Telecomunicaciones, medidas que serán de cargo del solicitante, debiendo ser
adecuadamente señalizado conforme lo indica el Manual de Señalización de Tránsito, Capítulo
5 "señalización transitoria y medidas de seguridad para trabajos en la vía".

3 .- Establecese que todos los elementos públicos o privados tales como áreas verdes,
platabandas bandejones, calzadas, aceras, antejardines y similares, paraderos, señales que
resulten afectados por las obras, deberán reponerse a su condición original en el plazo que
determine la Dirección de Obras Municipales, la Dirección de Transito y/o la Dirección de Aseo
y Ornato.

4 .- Durante la ejecución de las obras deberán aportar las medidas de mitigación conforme la
definido en artículos 5.8.3 de la OGUC, con especial atención a todas las medidas de mitigación
necesarias para mantener la limpieza de los bienes nacionales de uso público.

5 .- Los trabajos deberán ejecutarse tomando las medidas necesarias para permitir el acceso de
vehículos tales como ambulancias y carro de bomberos, así como también, retirar los
elementos de señalización provisorios por la ejecución de la actividad y dejar vía libre, en caso
de emergencias o que las condiciones del transito así lo requiera.

6 .- En caso del incumplimiento de lo establecido en el presente Decreto, el Municipio ordenara
la inmediata Paralización de las Obras, sin perjuicio de la ejecución de las reposiciones
establecidas.

7 .- La empresa Patagual Home Spa. deberá publicar por 3 días hábiles un extracto del Decreto
en un periodico de circulación regional, antes del inicio de las obras.

8 .- El presente Decreto, válido en original, deberá ser presentado a Carabineros y a los
Inspectores Municipales, si así lo requieren.

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE.

Renzo Riffo Lillo
secretario municipal

Juan Pablo Spoerer Brito
Alcalde
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